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PRESIDENCIA DEL DR. BEATO VILLANUEVA

SIi MARIO: I.-Asuntos entrados.

Proyecto de varios sederos =+nadores, ampliando en 300.000 pesos la
partida 1", ítem 10 del inciso ( del Anexo H del Proswpuesto vigeate. Se

aprueba sobre tablas.

Proyecto en revisión acordando 20.000 pesos á la Sociedad Rural de Con-

cepción del Uruguay. Se sobre tablas.

ILConsiderariórl en particular del ]. oyeeto de Caja de Jubilaciones y Pensiones
yaga los empleados ferroviarios.

Señores senadores En Buenos Aires, á I -Ocupa su banca el señor Minis-

y
Carbó los Mey er Pellegnni.

del me^ de -1o^osto de
ocho

días tro de Obras Públicas, doctor Car-
los veinte

Castañeda Vega
C rail novecientos trece
Crotto reunidos en su sala de Sr. Presidente-Se va a dar cuenta
Dávila sesiones el señor Pre- c1 los asuntos entrados.
Del Pino
Del Valle Iberlweea sidente provisorio y
Echagñe los señores senadores
Esteves al margen consigna- I
Garramuño •dos, con inasistencia
González de los señores sena-Guemes -Se lee:
Guiñazñ dores Albarracín, Lu-
Irigoyen bary y Ugarte, con avi- -La Asociación Deportiva General Belgra-
Iturraspe so, y Peña, con hcen a. de La Plata solicita un subsidio de 50.000
MaeiáMaibrún cid, dice el peos moneda nacional.

Mendoza Sr. Presidente-Es- -A la Comisión do Peticiones.

Olaechea y Alcorta tá abierta la sesión con
Ovejero
posee veintiún señores Sena- -Aurora A. de Ochoa y Lucía Burgueño
Terán dores presentes. Se va de González solicitan aumento de pensión mi-

Virasoro á dar lectura (le] acta litar.
de. la interior. -A la de Guerra.

-Se lee y aprueba.
-María Isabel Ponce y Gómez solicita pen-

si,e civil.

-A la de Peticiones.
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obras de riego sobre todo, para las pro- Sr . Presidente Está en discusión en
vincias mediterráneas, en las cuales el }general.
agua es la fuente principal de riqueza Sr. Maciá-Pido la palabra.
y allí donde ella falta la tierra perora- Debo recordar y hacer constar que

neee estéril é impide el progreso de las E.,t el mismo expediente está justificada

1 mismas provincias. l,i presentación de este proyecto en la
Actualmente se están construyendo (Ira Cámara por uno de los diputados

obras de irrigación en todo el país que por Entre Ríos y que está allí perfec-

importan aproximadamente cincuenta lamente establecida la razón de la in-
millones de pesos y seguramente, el Po- sisteneia de la Sociedad Rural en pedir
der Ejecutivo no ha de desatender y e,Ios fondos, y es que, cuando por leyes
ha de satisfacer en lo posible los eons- anteriores se le acordaron sumas por
tantos reclamos de las provincias del ieual cantidad, esas leyes no fueron
interior, que solicitan preferente aten

cumplidas, no le fueron entregados esos
eión para las obras de riego. f^,ndos.

En el breve tiempo que llevo en el Gastada ya esa suma, es natural que
Ministerio ^á rni cargo, he impartido las 1 I Sociedad se encuentre en serias dift-

órdenes necesarias para que los esto- cultades porque hizo esos gastos extra-

greso
dios seautorizados

lleven á por elcabo con la
honorable Con

mayor cr.dinarios contando con esos recursos

actividad posible,p(straordinarios.

cido de que ninguna obra será
estoy más s útiátil

Sr. Presidente-Se va á votar en -re-
á las provincias del interior que predi- m ral.

-Se aprueba el proyecto en genesamenbe estas obras de riego. ral y en particular.
En consecuencia, hay una armonía

absoluta de vistas entre las opiniones
del Poder Ejecutivo y las vertidas por
el señor Senador por Catamarca. -Se lee:

Sr. Del Pino-Lo celebro mucho.
Sr. Ministro de Obras Públicas-Se.

guramente el Poder Ejecutivo ha de

PROYECTO DE LEY

ver complacido que el honorable Con 1,1 Senado y Cámara de Diputados, eta.
-

greso le provea los fondos necesarios
Artículo l.o Amplíase en la suma de tres

para poder llevar adelante estas obras e., -ritos mil pesos moneda nacional, la partida
en la forma y en la medida que sean ne- 1 -, itera 10 del Inciso C; del anexo 11 del pro

cesarlas. siy • nesta del corriente aso.
Art. 2P Comuníquese al Poder Ejecutivo.Nada más .

Sr. Presidente-Se va á votar la mo-
ción del señor Senador por San Luis,
para tratar el proyecto presentado por
el señor Senador por Catamarca, doctor
Malbrá.n.

-Así se hace y resulta afirmativa.

-Se aprueba en general y en
particular.

II

Sr. Presidente-Se va á pasar á la
5e lee: orden del día, con la consideración en

PROYECTO DE LEv

particular del proyecto sobre Cada de
Jubilaciones y Pensiones.

Sr. Echagüe-Pido la palabra.
El Senado y Cámara de Diputados, eta lIago indicación para que todo ar-

tí, ido que no sea observado, se dé por
Artículo 1.° Autorizase al Poder Ejecutivo aprobado.

para entregar á la Sociedad Rural de Concep-
ción del Uruguay, la suma de veinte ntil pe- Sr. Presidente-Así se hará.
sos moneda nacional, para instalaciones y cons-
trucciones. -So lee el art. V.

Art. 2.o Este gasto se liará de Puntas gene-
rales, con imputación á la presente. -(véase el proyecto en la pági-

Art. 3.° Comuníquese al Poder Ejecutivo. na SO6).
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Sr. Maciá-Pido la palabra. gislación que encuadrara dentro del eri-
Conforme con las ideas que expide terio del señor Senador por Entre Ríos.

en general cuando se votó este proyen o, Sr. Ministro de Obras Públicas-Pi-
propongo que se supriman las palabreas do la palabra.
«como Institución del Estado». El Poder Ejecutivo acepta y apoya la

Esbocé entonces ligeramente la raz,in modificación indicada por el señor Seno-
porque considero que esta lnstituci,un dor por Entre Ríos. La apoya porque es
debe tener vida propia, sin que el l's- un principio inconcuso en materia de ca-
tado intervenga nada más que para 1 u- ja de jubilaciones, que su patrimonio per-
telarla y garantizarla, cumpliendo du tenece en exclusividad á los que han con-
alta misión de amparar todos sus lile- tribuído á formarlas. Asimismo, nues-
reses; pero que constituída con re¡cr- tra ley, creando la Caja Nacional de Ju-
sos propios de los interesados en el nmun- bilaciones y Pensiones, establece bien
tenimiento de esta Caja y de losbene- claramente que los fondos de dicha Ca-
ficiados por ella, debe ser una instilu- ja son propiedad inviolable de los que
ción que les pertenezca. han concurido á formarla.

Por consiguiente, pido qne se vote Esta ley trata (le obligar la forma-
por partes el artículo, porque yo vola- ción de cajas de jubilaciones á las em-
ré en contra de las palabras «como 1)s- presas de ferrocarriles particulares. En
titgción del Estado». consecuencia, los fondos y las cajas

Sr. Echagüe-Pido la palabra. mismas no son propiedad del Estado,
La Comisión no acepta la modif6,a_ sino que son propiedad de los emplea-

ción propuesta por el señor Senador 1'or dos y de las empresas que las han for-
Entre Ríos, porque entiende que nua nado. Si se estableciera que la Caja
institución debe participar del carár,er es una institución del Estado, habría
de la ley que la ha creado y, como la una falta de concordancia absoluta en-
ley que establece la Caja de Jubilas-,o- lee esta expresión y la realidad y ver-
nes y Pensiones para los empleados ^'e- dad de las cosas.
rroviarios es una ley de orden públi.,o, Por otra parte, si el Estado intervie-
á esta institución no se le podría deseo- no para dictar la ley, para reglamen-
jar de tal carácter, á no ser que se p—e_ tarla y para administrarla, es en virtud
tenda que una cosa determinada pu da de la autoridad de superintendencia
dejar de ser lo que es porque se le ni- que le corresponde en todo lo que se
prima ó cambie de nombre. refiere y relaciona con el orden públi-

Y justamente porque el orden púlli_ co, y es bajo ese concepto que se ha
co está bajo fla eustodia del Estado, de dicho, con mucha razón, que ésta es una
la autoridad suprema, es porque ci' el ley de orden público.
proyecto se autoriza al Poder Ejec,ti_ Aceptar, por otra parte, que ésta sea
vo para designar la comisión de pcr;o- una caja oficial del. Estado, sería con-
mas que deben administrar la Caja. y traer la responsabilidad ilimitada, por

¿cómo, pues, se le puede quitar este ia- parte del Estado, por todas las conse-
rácter de institución pública, siendo así cuencias que pueden surgir del desen-
que el Estado es el que la organiza, el volvimiento económico de esta misma
que la hace administrar siendo públicos institución que se crea, lo 'que induda-
los intereses que tutela? blemente no es la mente del proyecto,

Se ha hecho, á este respecto, la ib- n) ha sido en ningún momento la men-
servación de que otros gremios podr'an te ni la idea de sus autores.
también venir con la pretensión de que Por estas razones, el Poder Ejecuta-
se establezcan para ellos cajas en ignal- v°o apoya la indicación formulada por
dad de condiciones; pero, es que no se el señor Senador por Entre Ríos.
puede argumentar con esos casos de Uo_ Sr. Del Valle Iberlucea-Pido la pa-

sibles pretensiones futuras, pues el que labra.
ahora tratarnos reviste tan excepcional Yo considero que por razones de or-
importancia y si presenta analogía, no den público y alto interés social, la Cá-
ofrece identidad con los otros que pue- mara debe mantener el despacho de la
dan ocurrir y que, si fueran procedentes, Comisión creando la caja de jubila^eio-
podría entonces para ellos dictarse la le-¡ nos y pensiones y considerándola como
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una institución del Estado. De otra ma- ce que una corporación ferroviaria no

vera, señor Presidente, la ley no ten- es ruga corporación privada en el sentt-

dría por qué intervenir, puesto que do estricto en que lo es una corporación.

bastaría para la creación de una caja rom^ruial, puesto que está cargada con

particular con este destino, la voluntad obligaciones de una naturaleza pública

(le los empleados y de las empresas. Si que la distingue de una corporación

el Estado, por una razón de tutela so- 'prit'rda pura y estrictamente. En fin,

cial, de solidaridad nacional, de coope- señor Presidente, el juez líale de los Es-
ración humana debe preocuparse de los tales Unidos, ha declarado que «cuan-

intereses de los proletarios en general, do w propiedad privada está afectada

con mayor razón debe preocuparse de por un interés público, deja de ser nu-

los intereses, de la vida y de la salud sus ''It1VATt solamente».

de aquellos otros obreros que están en- Quiero insistir sobre este punto par-
trogados al servicio público. Los emplea- ticur.Ir, para concluir en ésto: que des-
dos y obreros ferroviarios encuéntranse emp.üando las empresas de transporte
en esta condición, señor Presidente, una función económica y social, el Es-

Todos los señores Senadores que hi- tad,,, para garantizar el cumplimiento
eieron uso de la palabra en la sesión de ^_stas funciones, tiene el derecho, y
anterior para sostener el despacho de no -,,'lo el derecho, sino también el de-

la Comisión en general, estuvieron de ber de intervenir legalmente para re-
acuerdo en ponderar el trabajo y la glannentar las condiciones del servicio

actividad que los obreros ferroviarios público de tales empresas y sus relacio-
ponen en beneficio de la economía na- nes con los ^particulares y con sus pro.

--eional y del interés general del país- pio, obreros y empleados.
-\'.aso pueda sostenerse, señor Presi-

Todos los señores Senadores estuvieron denla, en nombre de un principio un

también de acuerdo en reconocer 'que tapo anticuado, que el Estado no tiene
los ferrocarriles no constituían en unes- el derecho, aun en estos casos del ser-

tro país, como en ninguna parte del viel,, público, para intervenir imponien-
mundo, una industria privada sino una lido i las empresas la reglamentación 'del
industria de carácter público. Esta es tramojo, las jornadas legales, el salario
la opinión de los escritores que 'han míi,ium, la obligación de la reparación
tratado este punto; ésta es, señor Pre- en los casos de accidentes, y de impo-
sidente, la opinión de los especialistas llelios, como en este caso, la fundación,
norteamericanos. Yo inc voy á permitir baje el control y el patrocinio del mis-
citar las ideas de algunos de éstos, 'para. nio Estado, de una Caja de Jubilacio-
demostrar al honorable Senado cómo, nes y Pensiones para los obreros y em-
desde el punto de vista jurídico, existe plej.dos ferroviarios.
una necesidad de carácter legal que de- Este es un principio anticuado, de-
terlnina racionalmente, (le acuerdo con cía, señores Senadores; pues, en efecto,
una justicia estricta, la intervención en iodos los países de legislación avara
del Estado para reglamentar las reía- zafia, que son los países más adelanta-
ciones de las empresas ferroviarias, bien dor, de Europa y de Oceanía, se ha ile
sea con el público ó bien sea con sus galo á intervenir, desde el punto de
empleados. vista legal, por parte del Estado, con

Dice Jonhson, profesor de la Univer- ob,p.to de someter el funcionamiento de
sidad de 'Pensilvania, en su tratado las empresas ferroviarias á determina-
n _American Railway Transportation ». da, condiciones legales respecto del tra-
q'uc las corporaciones son de dos clases: bajo. Quiero referirme ahora, señor Pre
públicas y privadas. Laos manufacturas sid,-nte, á un proyecto de ley que ira
ordinarias son un ejemplo de la prime- presentado al Congreso, aceptando esta
ra, clase; la ciudad, 'de la segunda. Las do,-trina de la intervención del Estado,
corporaciones ferroviarias participan de el señor Miguel Villanueva y Gómez,
la naturaleza de ambas. Legalmente. ministro de fomento de España. Este
se clasifican como una corporación pri- do,amento, presentado recientemente.
vada; pero los servicios que realizan tiene una gran importancia desde el
son de naturaleza 'pública. punto de vista doctrinario, jurídico y

Y otro distinguido escritor, Elliot, di- su ial, porque en él afírmase el dere-
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cho que el Estado tiene para imponer tiene esta intervención oficial para re-
a las empresas que realizan servicios glamentar las relaciones del trabajo de
públicos, la obligación de aceptar la re- las empresas ferroviarias y las condieio-
glamemtación del trabajo fijada por el nos de Ila explotación de las empresas
Estado. con relación al país, en general, y á los

Yo me permitiré, señor Presidente, obreros, en particular. En verdad, no
para no alterar las ideas fundamentales podría decirse. señor presidente, que es-
de este distinguido estadista, y con per- ta es una doctrina revolucionaria: es
miso de la honorable Cámara, leer uno una doctrina legal, admitida por los Bo-
de esos párrafos. Dice así: «Vano em-i biernos europeos, y no solamente por
peño sería rechazarla (la intervención los gobiernos, señor Presidente, sino aún
del Estado) ; antes bien, la realidad pre- por aquellos economistas que maufie-
sente abona, con sus postulados, que nen todavía, en el siglo XX, un radica-
sea más eficaz y directa cada día. La. lismo extremo, pasado de moda, puede
misma historia del derecho ferroviario, decirse.
coincidente, en sus orígenes, con el apo- Uno de estos economistas, que han de
geo y plena florescencia de las doetri-, conocer todos los señores Senadores,
nas individualistas, defensoras de la abs- porque ha sido el portaestandarte del
tención del Estado en el orden econó- principio de la no intervención de't Es-
mico y social, demuestra de qué suerte fado en la legislación industrial, el se-
los Gobiernos consideraron siempre tran- ñor Ives íiuyot, exponía su criterio so-
sitoria la explotación de los servicios bre este particular en dl parlamento
de ferrocarriles por las compañías con- francés, en 1890. Y su opinión, que fué
cesionarias, y cómo para tutelar y ga- atada en el Senado francés, al discu-
rantir el interés público, aun durante 1irse la ley de retiros, actualnnente en
ese período de explotación, establecie- agencia, en el año 1909. consistía en
ron, sin excepción alguna, 'la interven- ifirmar que el Estado, cuando se trata
ción oficial. 'le los servicios públicos, tiene derecho

«Demuéstrase con ello su legitimidad, le intervenir en todo cuanto atañe á su
abonada, además, por el propio derecho reglamentación. «No sdlamente las coni-
del Estado, no sólo por la suprema ra- gañías de ferrocarriles constituyen un,
zón del salas populi, que la justificaría monopolio--decía esto para fundar su
siempre, sino que se evidencia con cla- ^'pinión, sino que nosotros reconoce-
ridades de luz meridiana al considerar remos todavía, seguramente, que son
su coparticipación en el dominio de es- asociados íntimos del Estado. !),similar
tos poderosos instrumentos de la rique- ,stars compañías á las de las industrias
za pública, porque si las concesiones á privadas, me parece desconocer extra-
las compañías constructoras y explota- ^aamente la realidad de los hechos.»
doras están limitadas por el plazo de Bien, señor Presidente: tenerlos que,
noventa y nueve años, a cuyo término según la opinión de juristas, de econo-
revertirá al Estado la plena propiedad, i astas y de políticos, las empresas ferro-
es indudable que aquéllas sólo tienen iarsas, que realizan ini servicio públi-
el usufructo parcial de tal riqueza, y ' o, no pueden considerarse como eorpo-
que su condición jurídica es la del nsu- raciones privadas, y que, en consecuen-
fruetuario, que ve siempre 'limitados sus ,ia, no pueden estar regidas por el de-
derechos por los del dueño. Si cupiera recho común, sino por el derecho públi-
invocar analogías entre las institncio- o de los estados.
nes del derecho público con las del de-, Toda nación, en virtud de su sohera-
recho privado, sin agravio de las real¡- ría propia, tiene la facultad de regla-
dadcs jurídicas, bien pudiera decirse mentar el ejercicio de los derechos,
que si ii las compañías de ferrocarril=s ^ orando encuéntranse éstos en una rela-
les pertenece temporalmente el dominio ',ión inmediata y directa con la cornu-
útil de los mismos, corresponde al Es- nidad social. Es el caso de las empresas
tado su dominio directo». i,rroviarias, tanto más, señor Presiden-

IIe aquí, señor Presidente, la base ju- t,, cuando estas empresas. psi bien es
rídica 'que ante el derecho moderno, 'orto que han aportado sus capitales
aceptado por la mayoría de los estados. para la explotación de un servicio p15-
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blico, han recibido ele la Nación el de- r,,anera, atentar contra el derecho de
recho de realizarla. l ropiedad.

En verdad, toda nación tiene un de- Yo me pregunto, señor Presidente, si
redro eminente sobre las cosas ó bienes importa también un verdadero atenta-
existentes dentro de los límites de su (lo contra el derecho de propiedad,-
territorio. En virtud de este derecho eu el caso de admitirse los principios
eminente, los gobiernos conceden á las (1,I la antigua economía política,-el que
empresas ferroviarias el derecho de cons- l,,s gobiernos de diferentes países im
truir tales ó cuales vías. La concesión pongan á los industriales la obligación
no es propiamente un contrato que es- d,. acordar una pensión á sus obreros
té regido por el derecho ordinario; es ol cabo de un dado número de años de
un acto de soberanía, realizado por un trabajo y de determinadas condiciones.
gobierno, colocándose en frente de una La tendencia general en el mundo, en
corporación de carácter público, que el presente momento histórico, es exten-
está obligada á aceptar las leyes del las (lrr la tutela del Estado á las clases
lado, y que acepta al mismo Estado co- productoras, en el sentido de asegurar
mo copartícipe ó asociado para la expío- á los obreros una vejez tranquila, para
tación del servicio público. (,i,; puedan vivir sin temor á la mise-

Hemos visto cómo un distinguido es- r a; y corno durante todo el período dei
tadista reconoce que las empresas fe- d, senvolviniieuto del industrialismo, esto
rroviarias no tienen, en realidad, la pro- n„ ha sido posible, por culpa de los pa-
piedad absoluta de los ferrocarriles, si- trones, los gobiernos se han creído en
no que tienen el dominio útil, ó, para la necesidad de intervenir, por medios
decirlo con más claridad, el usufructo 1„gales, para imponer á los particulares
de las vías férreas, en tanto que el Es- h1 obligación de contribuir á la forma-
tado resérvase el dominio directo, y, de c.Gn de cajas nacionales para jubilar a
consiguiente, como señor directo, tiene l,.s obreros de la industria privada,
el Estado el derecho de tomar una in- Rn Francia, como en Alemania, como
gerencia para establecer las condicio- eu Inglaterra, como en otros países,
ces con arreglo a las cuales debe reali- existe la pensión para los obreros ite
zar la explotación del servicio público. In industria privada. En 1910 fué san-

Se sostiene, además, que las empre c ,,nada, en la primera de estas nacio-
sas ferroviarias no están sujetas, por ns la ley de retiros, en virtud de la

regla general, ;r la ley de la competen- cual constitúyese la obligación para los
cia, que es la ley de las sociedades ea oreros, para los patrones

y
para e^,

pibalistas, y que, por el contrario, ejer- Estado de contribuir á la formación

cen un verdadero monopolio. En con, d. la caja que debe pagar las jubila-
secuencia, siempre que se trate de evi-
tar los perjuicios que una industria me- privada. En Alemania, desde hace rnu-

reses zada puede traer para los finte- cho tiempo, existe una ley semejante:
reses generales de un país, los gobier- la ley del sea ro obligatorio. En 1889

tarnos el ejestánercic
enio el de derecho . Es

Es elesa deindustria.
r eel fn ^, sancionada la ley imponiendo á los

caso de los ferrocarriles. Siendo las em- p,arones, como á los obreros, la obli-
g.u;rtede traer á la caja determinadospresas ferroviarias industrias que tie-

nen un monopolio, como es la explotá- aportes, asegurando así á. todos los ope-

ción de los servicios públicos, que tan- rorios. Esto por razón de utilidad or-
to afecta á la economía nacional, los go- misal, y fundándose, además, el -
bicrnos, á su vez, tienen el derecho de n, alemán, en otras razones (le equidad
tomar aquellas medidas que crean razo- y de justicia.
nahles, convenientes y necesarias para Ahora bien; puede preguntarse: ¿y
el buen servicio público. eou qué derecho el Estado obliga á los

En estos fundamentos generales pue jefos de la industria privada, a que.
de establecerse, señor Presidente, el de- o. nsualmente, de su Peculio proprio,
reclro del Estado para imponer á las em- dv tinnn una cantidad para pagar así,
presas ferroviarias la creación de una en esta forma, el seguro de sus opera-
Caja Nacional de Jubilaciones y Pen- rl ^s? También los obreros podrían de-
siones, sin que ésto importe, de ninguna cir: ¿con qué derecho, sin cometer un
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atentado contra la única propiedad que' parte de tus obreros que no miraron al
tenemos, que es nuestro salario, el Go principio con simpatía esta legislación
bierno nos obliga á dar una cantidad tuitiva, porque había nacido en una
de 61 pura contribuir al Tesoro Nacional. Fuente oficial.
que es de donde va á salir nuestra pon Hace dos años, el gobierno imperial
sión de retiro d sancionó un verdadero código del segu

En Inglaterra, últimamente, en 1911. re, obligatorio que ha sido aceptado de
y por iniciativa de un eminente estadis buen grado por los patrones y obreros.
La, 'que ha defendido en contra de l , ,, Esto revela que, en vez de perjudicarse
grandes terratenientes los intereses del 1 por esta obligación de cotizar ;para la
comercio, de la industria y del capital, formación de la caja, la industria ba
por iniciativa del Ministro Lloyd Geor salido ganando, porque los obreros han
ge, se ha creado el seguro en contra ti-, puesto mayor interés, mayor intensidad
la pobreza, obligándose, tanto á los op,• en el trabajo, una vez que han visto la
rarios como á los patrones , á eontribui ,. seguridad que se les brindaba para su

con una determinada cantidad pare vejez.
constituir el fondo nacional del que si, 1- Dice un escritor que se ha ocupada
drán las pensiones . El Estado, por otra de esta cuestión de los retiros obreros
parte, contribuye con otra cantidad. 11 ante el parlamento francés, Pascal Vi-
Gobierno inglés calcula que, dentro de tali, que en el informe presentado al
pocos años, deberá destinarse anualmen- congreso de Dusseldford en el^año 1902,

te treinta millones de libras por parte J,1 el señor Boediker hacía la constatación
Estado únicamente para el fondo nací •- siguiente: «En suma, el seguro de los
nal, que tiene por objeto pagar las pcn_ obreros, lejos de disminuir nuestra ca-

sienes por ancianidad, á los obreros <le paridad y concurrencia, ha sido un fue-
las industrias privadas. tor esencial del feliz desarrollo econó-

Es cierto, señor Presidente, que 1,es mico de la Alemania moderna; por esta
adversarios de las pensiones á los obre- razón pariríamos ver sin ningún temor
ros de, las industrias privadas, argumen- para nuestra capacidad y concurrencia,
taron siempre en contra de la ingerencia que los otros países rehusaran las pen-
del Estado, creyendo que se comete un^siones á sus obreros, mirando esto de
atentado legal centra los patrivueni s 1 buen grado, si no presentara serios pe
particulares. Hace mucho, años, en t e - Lgros de carácter social que podrían re-

mata, afirmá^base que la sanción de los percutir sobre Alemania husma».
seguros obligatorios traería la bro a_ Quiero decir que los gobiernos mo-
rrota de ¡la industria privada; los pal.ro- dennos, inspirados verdaderamente en
nos protestaron, alzando sus voces de las necesidades de la industria y del
una manera formidable en contra de progreso social, admiten la intervención

la ley imperial que establecía el seguro del Estado para imponer determinadas
para favorecer así á los obreros de las condiciones de trabajo á las industrias

industrias privadas durante su anci mi- privadas; para imponer á las corpora-
dad, cuando pudiera aparecer ante elfos ciones particulares. á los dueños de fá-
la sombra del dolor ,y de la miseria . brieas, empresarios , etc., la obligación

Decíase, por parte de los industriales legal de contribuir á la formación de
que combatían el proyecto del gobierno, las cajas de retiros. Si esto sucede res-
que una imposición semejante. además pesto ele las industrias particulares, con
de ser atentatoria al derecho de propie_ mayor razón lebe aceptarse respecto de
dad individual, traería consigo la Sri- aquellas industrias que son de carácter
sis y la ruina de la industria naeii ial. público, como la industria de los trans-
Esta afirmación era completamente an- portes por tierra.
tojadiza . El tiempo ha demostrado que Acaso se dirá que nadie discute en es-
la industria alemana, en vez de retro- tos momentos el derecho que pueda te
ceder, en vez de ipermanecer estancada, ner el Estado para imponer á las empre-
ha progresado en una forma considera- sas ferroviarias la obligación de contri-
ble. Hoy en (ha han desaparecido las buir con una determinada cuota para la
resistencias de parte de los industria - formación de la caja :de sus propios
les, y también, debemos confesarlo. de obreros. En realidad, yo no sé si las em-
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presas aceptarán ó no este criterio, por- e ajas de retiros. En ese país, señor Pre-
que en la ilota que han presentado á la i(iente, no se trataba, en verdad, de la
honorable Cámara no hacen ninguna rcaeión de dita caja nacionaL de pen-
nlanitesta.cióu concreta, sino que sella- tones y jubilaciones, sino simplenente
Jan siuiplemente ]os iueonvenientes ,y' los le obligar á las empresas á que some-
daóos que la sanción (le este proyecto lucran al Ministerio respectivo la regla-
de ley podría traer para ellas mismas. tentación de sus cajas de retiros. Sin
Es natural (lile, por su propia índole, las - aibargo, las empresas declararon una
empresas eapit.alistas traten de obtener oarpleta hostilidad al proyecto que es-
la mayor ganancia posible, (le evitar que tvo discutiéndose durante anos y afros
el 1?stado tome una participación diree- "u el Parlamento. Es cierto, como lo
ta en sus negocios Esta es tara ley ea- jo un orador al disentirse cl proyecto
racterística de toda empresa, de todo Ic ley, que su oposición fué hecha en
industrial o comerciante; pero debe te- ruta forma cortés, reconociendo, hasta
Per un límite esta insaciabilidad capita- uerto punto, el derecho del Estado pa-
lista de ]as empresas ferroviarias, en a imponerles la obligación de sujetar
aras del derecho, de la justicia, de la ` su aprobación los reglamentos de sus
concenieneia social v de la solidari,,lad .ajas de retiro. No desconocían en la
nacional, en virtud de esas v-mcula.cio- llcpública francesa, señores Senadores,
Pes ('strerhas une fichen rsistir (ur', derecho del Estado de imponerles
todo, los gremiuv, (Hipe todas las cale- 'bliga.eiones de este género; pero pe
gorías. entre todas las cm'poraci„rr cs v alían, simplemente, que estas obligacio-
entre todas las elas=s sociales de un país. res no fueran mny pesadas para ellas.

Las empresas han recorrido en alza- len cambio, entre nosotros, las eupre-
da, ante la honorable C€tntara, dcl des- seis vienen desconociendo en absoluto el

pacto de la Comisión de Logislación, pa- o, redro que tiene el honorable Congre
ra proclamar su estado de pobreza, s, para so,Hreter á todos los capitales,

(lile 110 es, por cierto, franciscana, -- v racionales ó extranjeros, á las leyes
Para discutir e] derecho (lile pueda tener qnr dicta en virtud de disposiciones de
el 1 stido ít imponerles la jubilar oil de l:. Carta Constitucional de la Republica.

necesariosus empleados Si las empresas deseo-1,lo uo puede rhnitirse, Es
noreu c] derecho de la Nación Elan t lC- ti.' er comprender á esas empresas fe-
gis]u sobre este punto, para imponerle, r ,vrarrla que por encuna de sus inte-

1a jubilación (le sus propios emplead,, , r es privados están los intereses pú
,acaso tan á reconocer ese derecho de b1,<-os, que debe garantir el Estado! Es

una mxue,a voluntaria v expresa, por n (estro lt t er comprenderá los cap¡
la cn ernstancia de (late la caja deje de i:li,tu este m,7eros que la República
ser una institución nacional, como debe tiene el ejercicio pleno de su soberanía
serlo, para garantía de los empleados ecouomica y política y que, en vista de
ferroviarios, y se convierta en una caja eac ejercicio soberano, puede dictar, de

particular? ¡Pues qué! ano sabernos muerdo con el derecho y la Constitu-
qne siempre las empresas, llevalas por ci.'u Nacional, todas aquellas leyes que
la avaricia capitalista, han hecho cruda obligan a las empresas al cumplimiento
muerta. todas las iniciativas que tenían di las obligaciones qne nacen de la va-
por objeto beneficiar á los agentes di- tiialena d:'.sus contratos y concesiones:

rectos del transporte, que producen las buen, señor Presidente. Yo creo que
grandes entradas que estas compañía tu, podría admitirse, desde ningún pun-
reciben? lo de vista, que las leyes imponiendo á

En Francia-y debo referirme á este la: empresas la obligación ele contribuir

país porque tal vez sosténgase en esta con una parte de sus utilidades, á la
honorable Cámara que allí no existe una formación cte una caja nacional de pen-
caja nacional de retiros, sino que las sigues para sus empleados y obreros, im-
empresas tienen sus cajas particulares, porte un atontado en contra del derecho
-las empresas resistieron también la 'de propiedad, porque ya he demostra-
iniciativa del Estado para imponerles do cómo el Estado es el copartícipe de
la obligación de someter al Gobierno la jai, empresas en esta explotación de los
aprobación de los reglamentos de sus se d1 ios públicos, y cómo el Estado,

.i4
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según tengo dicho anteriorniente v lo
he manifestado en otra opo .rtanid,,d,
tiene la obligación moral, el deber ¡o-
cial de cuidar por la salud y la vid,' de
todos los productores del país. En ;te
caso tiene también la obligación ele si-
gir de las empresas ferroviarias, por
razón de alta conveniencia sacio¡ al.
que acuerden el retiro á sus emplea los.

El señor -Ministro de Obras Públi' as,
en la sesión anterior , reconocía , si ioal
no recuerdo , este derecho que el Esl:,do
tiene respecto de las empresas apara 'un
ponerles la obligación ele que asegu•en
el retiro A. sus empleados , en virtu:l (le
que, debiendo el Estado cuidar la salud
pública, tiene el derecho 'de exigir 'Inc
los empleados y obreros ferroviarios
llenen determinados requisitos ; rec,mo-
cía que no podría exigirlos cuando las
empresas no estuvieran obligadas í¡ am-
pararlos el día que estuviesen inr:'pa-
citados físicamente para desemp^¡iac
sus servicios.

De acuerdo con estas nociones, que
admite el nuevo derecho,-ese dei, cho
que debe amparar al pobre frcnl, al
rico, al proletario frente al capital eta,
corno decía Salvioli, el distinguidorro-
fesor de la Universidad de Ndpol's,-
es que el Estado tiene el deber de exi-
gir de las empresas que restituyan, por
medio de la jubilación, á sus obreros,
una parte de sus salarios . Aquí debo
referirme , necesariamente , al con",pto
moderno de la jubilación , y para que
no pueda creerse que mis palabra, tie-
nen un origen revolucionario , no lo de
hablar con ni¡ lenguaje propio, n con
mi, ¡propio pensamiento , sino 'que ¡ "e de
referirme á las opiniones de un ilustre
economista alemán, de Wagner, quien
en su tratado sobre las finanzas, s ,, stie-
ne que la jubilación no es sino el oayc>
deferido de un sueldo , que se debe al
empleado , con arreglo á los prior opios
de una justa política de los sab'rios.
Y agrega el mismo financista, egne la
jubilación ano es nada anormal, .si,¡-) al-
go necesario para compensar el cesio do
producción del trabajo , y formo así
parte del mínimiun del salario ó sueldo,
que, con el andar del tiempo, es indis-
pensable , cuando se quiera tener cons-
tantemente la cantidad y la calida 1 del
trabajo necesario.»

He aquí cómo un economista (lile no

es, ciertamente, un socialista, afirma que
la juhi!laeión es una parte del salario que
el patrono 'ha negado en su tiempo al
operario, salario que el Estado tiene la
obligación de reintegrar al obrero. Es
este concepto jurídico el que ha deter-
minado también al Estado, en países li-
heralísimos, como Inglaterra, lá fijar un
salario mínimo en algunas industrias:
en la industria minera y para el traba-
jo á domicilio. Hace pocos años, debido
también á la iniciativa de Lloyd George,
según creo, el Gobierno inglés. después
de ama huelga formidable, ,dictó una ley
creando los comités de salarios, encar-
gados de fijar la cantidad mínima que
debía pagarse á los obreros en las diver-
sas zonas mineras de Inglaterra.

El señor Senador por Entre Ríos ma-
nifestaba en la sesión anterior, que él
dejaría de por medio las razones jurídi-
cas que podrían justificar 0 no la crea-
ción de una Caja Nacional de Jubilacio-
nes y Pensiones para 'los obreros ferro-
viarios: y se refirió, de una manera es-
pecial. A la situación económica de las
empresas, diciendo que la sanción de
una ley como la que había proyectado
la Comisión de Legislación, traería gra-
ves perjuicios para el país, porque re-
presentaría una amenaza para los capi-
tales extranjeros.

Bien, señor Presidente. Yo creo que,
aparte de las razones jurídicas, hay mo-
tivos de orden económico que justifican
la intervención del Estado para obligar
á las empresas á admitir la existencia
legal (le una caja nacional de jubila-
ciones y pensiones. Yo no creo, de nin-
guna manera, que sea desastrosa la si-
tuaci'ón financiera de las empresas fe-
rroviarias de nuestro país; yo no creo,
de ninó lna manera, 'que debamos man-
tener nuestra vieja política ferroviaria
que tanto ha beneficiado á las empre-
sas capitalistas, olvidando en absoluto
los intereses de los trabajadores. Yo
pienso, por el contrario, que debemos,
como lo decía en una sesión anterior,
iniciar una, política ferroviaria que vi
gile ó tutele los intereses generales del
país, al propio tiempo que los intereses
particulares de los empleados y obre-
ros, que vienen á confundirse en una
forma inmediata con los primeros inte-
reses; y para esto es indispensable em-
pezar por la realización de este pensa-
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miento de la juibilación de los emplea- Bien, señor Presidente, en virtud de
(los, que surgió no de las empresas fe- estas razones de carácter general, yo
rruviarias, sino en la Cámara de l)ipu- considero que no debemos admitir la

tados. idea que indicaba el señor Senador por
El Poder Ejecutivo 1isrdB1 rr:asax- Entre Ríos, de que esta caja en vez ele

no, es verdad, en la conveniencia de ser una institución nacional, sea una
dictar una ley de retiros; pero no ha- in,litución particular, propiedad de los
bía traducido en ninguna forma exter- en,pleados y de 'las empresas. Si aceptá-
na su pensamiento, y preparaba, por el ramos, señor Presidente, esta idea, yo
contrario, una reglamentación del tra- consideraría que no habríamos contri-

bajo de los maquinistas y foguistas, buido en nada al bienestar de los obre-
contra la cual han protestado ya los ros ferroviarios, bienestar que interesa
directamente interesados, por conside- afl país bienestar que interesa á la pro-
rarla injusta y atentatoria á derechos dui•eión nacional.
esenciales que garante la Constitución 'cro, ¿no existen, acaso, señor Presi-

de la República. de„te, según refieren las crónicas, cajas
Este argumento de carácter financie- particulares de las empresas mismas pa-

ro dado para combatir las iniciativas ra acordar la jubilación á sus obreros?
de las leyes sociales que surgieron en Ea isten, en verdad, en algunas empresas.
diversos países, lo hicieron siempre los Pero, señor Presidente, estas cajas de
capitalistas, dueños de fábricas ó ren- retiro no llenan una misión social, no
tistas, que temían ver afectadas sus uti- gar:rnten, de ningún modo, ni el derecho
lidades ó beneficios con un impuesto so- ni ,l bienestar de los trabajadores Pe-
bre el capital ó la renta. En Francia, rroviarios; estas empresas han instituido
cuando se discutió la conveniencia de simplemente pensiones graciables; ellas
dictar un impuesto sabre la renta, los no tienen la obligación (le entregar el
diarios conservadores decían que ade- importe de la jubilación á sus operarios,
más (le ser esto atentatorio contra el de- por que no hay ninguna ley que así lo
reoho de propiedad, traería como con- del ,a lnine; y , por otra parte, señor Pre-
secuencia el retiro de los capitales nao s,d,ute, el importe de estas jubilaciones
eionales al extranjero. Es natural, en- es bien reducido, pues en la generalidad
tonees, que vengan ahora las empresaslde los casos alcanza apenas'penas al 33 por
ferroviarias de nuestro país á decirnos. cierto del salario respectivo de los obre-
que no pensarán en construir nuevas 1 ros
vías férreas por la circunstancia de que' Además, señor Presidente, las empre-
están amenazadas de contribuir con de- sas tienen en sus manos el derecho de

terminada cantidad, una pequeña can- expulsar, cuando les plazca, á sus em-
tidad, nafiralmente, á la formación de ple.,,los, cuando pueden encontrarse, por
una Caja Nacional de Jubilaciones, que. raz,ur de edad y por el número de años
garantida 'por el Estado, va á tener una de servicios, en condiciones de jubilar-
existencia real y que resultará eficaz se, y, en consecuencia, hacen así irriso-
para los intereses de los obreros, de las rio ese derecho de jubilación, que
empresas mismas y de los intereses ge- ella, estiman como un favor. Se dirrr
perales de la Republi^ca. habrá que de- que por eso viene la ley á crear la obli-
cirles á esas empresas extranjeras, si gae,én por parte de las empresas de
no desearan invertir sus capitales en contribuir á la formación de esta ea-
este país. que podrían irá invertirlos ja; pero yo estoy seguro de que las
en lit laterra. lo une. semlramente, nn empresas, en el propósito de mantener
harán de buen grado, porque en Ingla- íntegras sus utilidades, desconocerán el
tema existe una serie de impuestos que der.,cho del Estado á imponerles. si
gravan al capital y á la renta: existen aca,o lo determinara el Congreso, una
instituciones de carácter social. one si coti,,aeión con el destino de, contribuir
son sostenidas en parte por el salario de i á la formación de la. caja de ju''bilacio-
los proletarios. son sostenidas en buena mes y pensiones.
parte, también. pnr el patrimonio de los En fin, señor Presidente, para con-
emT)resarios industriales ,v por el Es- elni,me opongo en una forma decidida
fado, 1y terminante, á que el honorable Sena-



812 CONGRESO N.rcdoN^L

's oe !q3 tAMABA DE sK d^11)08Gs 3U.' -sifiu nrdiatn'is

do acepte la. idea indicada por el señor turba el largo discurso que ha hecho
Senador por Entre Ríos y consentida para fundar con razones de carácter ge-
por el señor VLi^rastro de Obras I'abli- ii-ral una. ley que estninos discutiendo
Pes, que cousiidero> realmente perludi- c'u particular; para establecer doctrinas
e¡al para el país b ineonwüdnte para que ya están apartadas dei debate; por-
los obreros y empleados ferroviarios. q te cuando esta honorable Cámara, ha
¡Me opongo, no solamente en nombre .sancionado este proyecto en general, es
de la -ion,cniencia social y de la Mili- >rque ha aceptado la doctrina de que
dad general, sino también en nombre debe asegurar la jubilación y la pen-
del dei'ccho y de la justici i i El Estado ovni de los ferroviarios.
tiene el deber moral, tiene la obligación De ahí debemos partir para proceder
imperiosa de crear la caja nacional . on orden pero cl señor Senador no sólo
de pensiones, que e-sté apartada de la s Senado; r por la Capital sitio que es
mala voiucitad y de la arbitrariedad de apóstol de una idea, y siempre aprovejha
las empresas; está en el deber de ase- a oportunidad para desarrollar desde la
gurar al empleado ferroviario, después Manca de Senador sus propósitos de hacer
de cierto número ^de años de servicios.', ama legislación nueva que derrumbe vi
en cierta edad, y después de haber coa- viejo régimen, para implantar el nuevo.
pudo con sus obligaeiones, el derecho Eso, si viene, vendrá á su tiempo; pero
de recoger la parte de sus sal arios gire para le "islar en cada caso concreto con
antes había pasado á manos de las cm-i acierta y ponderación, es precise que no
presas..lle opongo, pites, por todas es-"mezeleinos esas cuestiones el las resolu-
tas razones, íi que se introduzca la inc eiones concretas que estamos para to-
tii(icación propuesia en el despacho ti, mar, y por eso he de prescindir de uni
la Concisión, y pido al honorable Sctri aran parte del discurso del señor Sena-

do que no la acepte, contribuyendo así !i clor y he de ir á la dñusula que (Aun-
mantener la paz social y á ;asegurar , timos y ver si debemos ó no suprimir las

engrandeeáuiento de la llepública, palabras congo eiistilaclóu del Estado.
Ile dicho. Yo sostengo, señor Presidente, que
Sr. Maeiá-Pido la palabra. los obreros no necesitan que esta Caja
Indudablemente, á los hombres cona - sea formada con el tesoro de la Nación,

yo, habituados á proceder en esta han,, que es lo que quiere decir esta cláusula;
rabie Cámara dentro de un régimen r- yo sostengo que las empresas, los obre-
glauieatario estricto, dentro de un mros y los que tengan necesidad de usar

todo de dtscusion precisa v dentro de l de los lcrrocazriles, que sin los tres
un proceder eficaz, por lo ui letieo y P w J gualmente interesados en la existenoi,.

lo expeditivo, es un poco difícil el poh r ele esta Caja, 11) que necesitan es una
seguir y contestar al señor Senador q e legislación que los giranta y la autora
muy a, menudo nos pide disculpa y ,,. ciad que haga cumplir la legislación que
deliende, de traer ñ este recinto id, (s se dicte; y establecido eso, nadie tiene

revolucionarias; pero que no se defiewle derecho á decir que una caja estahleci-
de lo que siempre hace, ó sea, traen is da por la ley, que funciona salvaguar-
una verdadera revolución en materia le dada por esa ley, sea insegura y no ga-
reglamentos y de prácticas parlameuia- rapta al empleado como lo garantizaría
rías, la participación del Tesoro Nacional di-

Yo he estado buscando en la exp''si- rectamente CO la formación de esa caja.
ción hecha por el señor Senador los ir- Es 10 'que nosotros sostenemos.
gumentos que aduce para combatir la Los empleados tienen derecho á. una
supresión de una cláusula del artí"do legislación que los garanta. Este pro-
1.°; pero para mi, que no soy hombre de yepto los garante; pero no es neeesa-
leyes, que no soy hombre de derecha que rio que su Caja sea del Estado. ¿Es más
conozco todas estas doctrinas nuevas, es- conveniente que esa Caja sea de los
tas legislaciones nuevas por lo que lor- obreros? No. ,De las empresas? Tampo-
zosamemte tiene uno que conocer, por la co. ¿De los cargadores y productores
práctica de las instituciones y por el co- que utilizan el ferrocarril y contribn-
noeilniento que se adquiere trabajando yen á la formación de la Caja? Tampo-
en asuntos de esa naturaleza, me oer-1 co. De los tres. Es una institución in- -
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dependiente, con vida propia, que el io de orden público y las doctrinas
Estado vigila y salvaguarda, en ejer- le los Estados Unidos, que se nos
cieio de la superintendencia que forzosa- pan citado, salvo diferencias de de-
mente debe ejercer sobre instituciones il e, son las de la legislación argenti-
de esa naturaleza. ¿Es ó no es eso una n i. Desde que la ley de ferrocarriles
garantía? La suprema aspiración de es- dictó, que es ya bastante vieja, ]a Re-

tas instituciones está en sil vida propia -ública Argentina, no sólo aceptó, ejer-
y gobierno propio, y nadie enseña me- ió la doctrina de que ella tiene el dere-
jor ese Sil interés propio. á los interesa- ]ro de intervenir, regliamentar y preci-
dos en la e.onservaeióo y administración ar ]a forma en que esas industrias
de la. Caja, cuál es el camino que deben an de prestar los servicios púbicos: y-,
seguir. Sin querer entrar en doctrinas ror consiguiente, huelga venirnos á pro-
económicas generales, de si conviene ó 'ar que el Congreso Argentino, que e¡
no ]a ofieializaeión ó la personalización Jnbierno tiene el derecho de intervenir
de un servicio en determinados momen- n la administración y manejo de las
tos, v'Iin)iteíndome al easo concreto, vo mpresas, derecho que hace muchos años
digo: la umdificarión Inc yo soliei- loe ha ejercido y ha hecho práctico.
to garante completa y plenamente á Con acierto?; ¿sin acierto?; ¿con pres-
los obreros. como á tallos, y que, dudar ripi-iones más ó menos atinadas? Pe-
(le ese lit^ho. es dudar de la eficacia de i, ésta no es la cuestión de que se tra-
nuestras leyes y de la autoridad rle pues- i ; aquí se trata de probarnos que exis-
tro Gobierno. e nn derecho que aplicar, cuando lo ¡le-

Are parece que se establecen ideas muy los ejercido desde hace cuarenta años.
falsas sobre la industria ferrocarrilera lle parece que la lección era inútil.
y ni(- parece quc se discuten cuestione, Sr. Del Valle Iberlucea-En opinión
que no son del momento, sentando loe- el señor Senador.
trinas que no son del caso. Por ejem- Sr. Maciá Yo no quiero tomar en
plo. se nos recuerda aquí eomo funda- rrunta, porque no es mi misión, ni tam-
mento ele doctrina, lo expuesto por uu oti mi convicción, todas las aprecia-
señor llinistro de España, que porque iones que el señor Senador tia hecho
les ferrocarriles españoles deben ser dei obre uno (le los factores que intervie-
Estado t los 50, 60 ó 70 años do estar; „,,n en este problema. las empresas.
en poder de las empresas, deduce que F talemos con el señor Senador un cri
las empresas son simple usuírrrtnarras ic•rio un poco distinto. Parece que a'
de ferrocarriles que, en definitiva, son lictarse esta ley no hubiera en el triple
del Estado. Pero se legisla y se gobierna nterés que se discute, más que un solo
sobre la base de hechos y necesidades actor, el obrero. Es para mí respeta-
reales del país. ¿('(')Irlo hemos de decir ,ilí,simo el dereaohu del obrero y lo
que la industria ferrocarrilera urgen- onsidero, en materia de ferrocarriles,
tina no es una industria privada, si las ,.on toda la importancia que le atribuía
concesiones entre nosotros, son á perpe- m la sesión ainterior al expresar cómo

tuidad? omprendía sus servicios; pero creo que

Sr. Del Valle Iberlucea-Desgracia-) •ngo, como Senador, la obligación de
damente. defender los intereses de los tres facto-

Sr. Maciá-¿Qué quiere decir la elan- ''s: del obrero, de las empresas, del

silla de que el Gobierno tiene el derecho i,roductor y cargador que usan del fe-
de expropiar, sino que nosotros reeono- 1'ocarril. ¿Qué signilica al dictar esta
tenlos á esas empresas romo industrias y la situación en que las empresas pue-
privadas y que, al autorizarlas. el Go- lan encontrarse, y la mayor ó menor
bici-no para apropiárselas, no tiene más `oluntad que tengan para concurrir á
recurso sino expropiarlas°.1 lit formación de la Caja'. Que uno ele los

factores pueda oponer alguna resisten-
Pero el que una industria sea priva- ¡a

da, no excluye que las empresas pres- Pero señor Presidente, establecido el
ten un servicio de orden público. Este ,I,.reeln de legislar, la ley salva los cop-
es el caso. Nuestros ferrocarriles son llctos que puedan producirse Toda difi-
empresas particulares prestando servi- ,.adtad debe resolverse, y sea cualquiera
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la sanción del Congreso, afortunadanien- las empresas en alzada ante el Senado
te, tenemos dentro de nuestras instir.u- con la nota que presentaron: han reeu-
clones y de nuestro Gobierno, los roe- rrido á la Comisión para que se tomen
dios de resolver esas dificultades y cyos en cuenta sus observaciones. y deseoha-
problemas; pero establecer el estudio das por la Comisión han sometido esa
de esta cuestión con el criterio entre, he misma nota al Senado para que conozca
de dacha entre las empresas y los obre- lías observaciones que ante la Comisión
ros; establecer el estudio de esta cm;s- han hecho. De la manera de apreciar
tión presentando siempre las emprroas un hecho resulta éste una resistencia
como sacrificadoras y á los obreros co_ irritante ó una observación razonable.
roo sacrificados, es soberanamente in,ias- Para mí. lo que han hecho las empresas
te. Si somos hijos de un derecho anti- es una observación razonable, porque si el
guo que se califica de vetusto y que se derecho que creen tener y que defienden
quiere derrumbar, convengamos, señor es un derecho contrario al mío, hay que
Presidente, en que es un derecho wre, reconocer que es un derecho, y como tal
habiendo vivido siglos, ha dejado bon_ respetable. No creo, por consiguiente, en
das raíces; convengamos en que el dore ese espíritu tal cual se lo presenta, (le
cho nuevo que quiere derrumbar todo lo los empleados ante la ley, y menos creo
existente, podrá hacerle todos los cantos que las empresas no hayan hecho nada
á ese derecho antiguo, menos el de cr,,el. más cine guerras á sus empleados. Con -
y que tiene que reconocer al que se :,ni- vengo en que no hayan sido liberales.
para á ese derecho, el mismo que se ^u- convengo en que no se hayan preocupn-
voca para venir á derrumbarlo en m°m- do; pero no puede ser para ellas un deli-
bre de un derecho nuevo! to el no preocuparse (le lo que nadie se

Las empresas no han hecho. ni más ha preocupado; y debo recordar quo
ni menos, que lo que han hecho todas las ahí entre los papeles de este amplio ex-
empresas del mundo hace poco tiempo, pediente en tramitación de esta ley. Be-
que lo que ha hecho el mismo Gohicr- be haber alguna solicitud de algun em-
no Nacional, antes de dictarse la ley de pleado de ferrocarriles en que dice que
jubilaciones y pensiones para sus om- esta ley puede ser perjudicial para los
pleados. buenos empleados.

Se habla mucho de resistencias, por Esto parecerá extraño á los señores
que las empresas defienden sus derechos: senadores.
pero, señor Presidente. seamos ^de la es- Sr. Del Valle Iberlucea-Para los era-
cuela social que seamos, tengamos el reí- pleados que ganan más de 1.000 pesos.
terio que tengamos, hay que hacer j ns- Sr . Maciá-No, señor; para estos em-
ticia á la situación de cada cual. Nos- pleados: para los que empiezan con SO
otros, cuando legislamos sobre emplea- pesos de sueldo y que con sus aspiracio-
dos, legislamos sobre lo nuestro, dispo- nos, conducta y voluntad de trabajar
nemos de lo nuestro, legislamos para llegan á adelantar rápidamente, porque
nuestros empleados. sirven bien á las empresas y éstas les

Las empresas argentinas de ferro-•a- facilitan capital al cuatro por ciento pa-
rriles no son representantes de lo pro ra amortizarlo en diez años, á fin de
pio, son representantes de capitales x- construir sus casas, cuando en el aseen-
tranjeros que les imponen el deber mo- se llegan á un mayor sueldo. Entonces
ral de mirarlos con más celo y de def n- piden ese capital, construyen sus vi-
der'los más que si fueran propios. l.a vicndas y las van pagando con el mis-
conducta de las empresas no tiene nada aun sueldo que ganan: y cuando llegan
de extraordinario. aparte de que, por lo á viejos tienen una casa propia y un
gnue á mí toca, creo que se exagera la terreno que en este país, después de cier-
resistencia que las empresas tienen á ceta to tiempo, vale tres. cuatro ó diez voces
ley, así como cuando se vaticinan e—m- más de cuando lo compraron. Estos em-
fiictos y dificultades para cuando se dre- pleados sostienen que esta ley no les
te. Yo, señor Presidente, me atrevo á conviene. Dictada esta lev, establecida
esperar la más perfecta concordia y i ni- la obligación (lo la Caja. viene también
dad de miras una vez que esta ley se necesariamente para las empresas el es-
sancione. No han recurrido, como se do e, ta'bleeimiento del escalafón y jerarquía
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en los sueldos y del ascenso cerrado, se- ^'n el terreno económico y financiero
gún las vdcantes que ocurran. gQué es presenté. é insistí en esta considera-
más ventajoso para el empleado? Digá- ruin: que el país no ganaría nunca ne-
mloslo claro, porque todas las medallas srándoles hoy á los capitales lo que ayer
tienen su anverso y su reverso. En la I -s prometió: si lo prometió mal, debió
generalidad de las medallas artística- cerrarlo entonces, porque volver sobre
mente selladas. tan hermoso es el anver- l fe jurada es siempre un hecho que
so corno cl reverso, y en las medallas de 4I,,sfavorece, lo mismo á los países más
estas cuestiones. suele ser muy hermoso poderosos, que al más débil de los ciu-
el anverso y feo el reverso La ley de (,.¡danos,
jubilaciones ó la garantía de jubilación, Pensemos tambieri, señor Presidente,
hablando en abstracto, en términos ge- on que tampoco tienen mucha justifica-
nerales, es una ley de garantía para el c'ón las evoluciones violentas que en
empleado mediocre, para el empleado (le rateria de ferrocarriles estamos ha-
condiciones medianas, y que no tiene ('Pudo.
grandes aspiraciones, ni energía y ea hace pocos años no más, ante las ne-
pacidad para abrirse camino por sí c, sidades del país que apremiaban, ante
mismo. 1t situación, que subsiste, de que no

El sistema de auxiliar á sus emplea- t•níamos aún ni la cuarta parte de las
dos que tiene cl Ferrocarril del Pacífi- lineas fércas que el país necesita, toda
co, es un sistema de aliento al empleado la política tendía á favorecer á los ca-
de condiciones, al empleado do volun_ pitales extranjeros para que vinieran Al
tad, al empleado aspirante que llega á tender rieles; á hacer concesiones á las
puestos superiores á. fuerza de trabajo e -npresasipara que vinieran á construir
Es un anverso y un reverso que hay nuevas líneas y favorecer en todo c„n-
que tener en cuenta para considerar c--pto su desarrollo. Pero de repente el
que esas empresas. si no han hecho mas- criterio cambia y al proyectar una ley
cho. han hecho algo bueno. J- esta naturaleza, se declara la guerra

Terminaré señor Presidente, reetifi á las empresas. se las supone usurarias
cundo la rectificación que el señor Se - 1 y Tiran a s ; ti eso as desconfiar de ellas y
asador ha hecho á la aseveración que en 1d nosotros mismos y es repudiar agne
la última sesión hice respecto á. la lev 11' política que, dígase lo que se quiera,
5313 y á esta ley. en la situación de la República Argcn-

Yo para nada he tenido en conside- tina, era la más sabia, la más aceptada,
ración á las empresas al hacer esas con- li que estaba más conforme con nues-
sideraeiones. Como va lo dije entonces, tras necesidades y potencialidad finan-
y lo repito ahora, tomo en considera- ei,-ra. actual.
eión al país, y si entonces lo presenté Dejemos para países europeos satura-
en esa forma, hoy presento en otra for- d,oo de ferrocarriles y de industrias en
ma el mismo argumento. pl,-asa producción esa legislación que se

¿Gana un país ó pierde cuando se buva en esa situación: la nuestra no
compromete por sus leyes á dar á. los ca- pni,de ser igual, porque ni la situación
pitales que necesitamos un plan de tra- dr nuestros ferrocarriles para-enlaces es
bajo y de desarrollo en esta República. le,ralmcnte la misma, ni la situación fi-
una garantía efectiva para desenvol- n:,ncicra y económica del país tampoco
verse, y á los cuatro, cinco 6 seis ano lo es: hay una enorme distancia.
ele dictada esa ley, que debe durar lo- Por consiguiente - confesándome yo
davía treinta años, ese plan se rompe, misnio culpable ele haber salido nn poco
se falta á esa palabra, se cambia eom- dtl punto concreto que se trata, pero
pletamente de sistema? Yo considero. J( haber salido intencionalmente, por-
señor Presidente, que ningún país serio qi,e ele la forma en que me he expre-
gana con semejante procedimiento. sado, en favor de las empresas, puede

Es por eso -que yo he sostenido que, er, erse, pero, en realidad, en contra de
sin entrar á discutir en el terreno jurí- lo:: demasiado suspicaces-quiero deri-
dico el derecho para legislar el que, vo[ que, porque esta Caja sea de propie-
agregue yo como Senador, me guarda- dad de los cargadores y productores,
ría muy bien de pretender restringir, de las empresas. emplcadds y obreros
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de los ferrocarriles, no ha de ser meo is l éste debe intervenir en ella para mayor
segura que si el Tesoro Nacional contri- garantía de lo que se quiere amparar.
buyera con una. suma para su sosten'i- Este proyecto de ley no tiende á re-
miento, como ha contribuido ít la Caja solver 1111 problema de orden social, en-

de Pensiones y Jubilaciones, caso r,m oro lo mira ó lo quisiera el señor Se-
el que hay nna gran diferencia. nador. Sianplemente, y ante todo, se

En la Caja de Pensiones y Jubila- trata de asegurar la estabilidad de no
eones civiles, se trata de filos mismos ' n- servicio de orden público, como está
picados de Gobierno ; el Gobierno trata caracterizado el que les corresponde cun-
de sus mismos obreros, digamos así. y plir y cumplen los ferrocarriles del pat.
por consiguiente, cumple directamente 'Si solamente el propósito del proyee-
con el deber de contribuirá la torna- te fuera de velar por la vida en la ve-
cien de la caja, como las empresas y los jez 6 en la situación desvalida de eier-
cargadores contribuyen á la forutaei';n tos tra^bajodores 6 emplea lo, fcrrovia-
de esta nueva Caja que va ít instituirne ; ras. no habría. entoncer motivo pa-
y respecto (te las garantías que esta ra excluir á otros gremios. Toda exclu-
Caja tiene, son mayores que si estuve- Sión es el principio de una injusticia, y
ras formadas por el Tesoro. Fori=la los mismos argumentos hechos á favor
por el Tesoro esta Caja debería esiar de los empleados ferroviarios podrían
en el Presupuesto General de la ,\i- valer íntegramente para otros gremios

ción sujeta á las fluctuaciones de nu,•s- de obreros. El proyecto que se inspira-
tras finanzas y presupuestos; indcp n- ra, en este concepto, debería ser amplio,

diente. esta Caja vivirá, de sus prol os sin restricciones de sin una clase; es
recursos, sus propios administr11111 5 tieerr. tendríamos que autorizar el se-
manejarán sus fondos y podrán hay er curo por el Estado. corno lo insinúa ó

si quieren economías; mientras que e in lo ha dicho el señor Senador. Esto nos
el Estado, el día que esta Caja r.a dei tría á la C .ja Nacional contra la
lice una economía, ella irá al fondo ^ o- veliz y los desamparados ó necesitados,,

aún á subsanen' tal vez ntcesida'les de como existe, en verdad, en Francia y en
eVem:ria, segun se ha recordado.

otros extraños á ella.
Así considero esta cuestión, y por 'so 1 sí. Ctaa \ss así concebida, ase-

quiero, en salvaguarda de los obreros, habitante
la subsistencia r tollo cos (le

u ante en los nltimos años de su
de las empresas cargadores y prod ue- Ud a después de haber prestado sus sec
tores, que esta Cala sea de ellos y m ini vicios en un largo período de anos en
uistrada por ellos. la economía general delpaís. como obre-

Sr. Del Pino-Pido la palabra, ro. Esto sería. resolver el problema so-
En la sesión anterior, manifesté :m sial á que lace referencia el señor Se-

bre el punto que se debate que la enea- nailon. Sería establecer el seguro social
eión (le una Caja de Estado al ef, -do- por el Estado; idea., sin duda, simpáti-
de estas pensiones y jubilaciones. ore ea, que realizaría un grande ideal de
parecía inconveniente; pees, á prim'•va justicia. como ocurre vil naeione's que
vista, resaltaba que, si se oficializara la 'se hallan en. situación nniv distinta á la
institución proyectada, se echaría ,t Ore nuestra, que han implantado un siste-
el Estado una responsabilidad cuy' al- loa como ése.
canee no se podría determinar. I 'enj No estamos legislando para resolver
podría suceder, en Caso de que la ( .aja, nn problema social. Se hl Iniblado (]es
fuera del Estado que éste tuviera Ine^ de un principio de un servicio de orden
cargar con la parte que les tocar `11 `iblieo.'que es necesario ponerlo it eu-, lo
ima ó más empresas aportar al t, so- 1tierto de instabilidades garantirlo en
ro de la Caja, y que no entrego can bien del progreso del país, de su co-
por carecer ellas de fondos suficienlas, mereio, de sus industriar etc.: líenlos
por falencia ó cualquiera otra signa'-ón hablado del carácter de monopolio que
extrema en que puede hallarse una ''nr- revisten los ferrocarriles; de lo que es-
presa ferroviaria. Ahora, después de tablece la Ley General de Ferroearri-
halber escuchado al señor Senador sor les en cuanto á la equiparación ene ha-
la Capital, inc afirmo más en que esa ee de varias categorías de empleados
Caja no debe ser del Estado. si bien ferroviarios ó funcionarios públicos; y



CONGRESO S;\ChrS `, 1,

Agosto -°R de li(iA CÁMARA IlE S ENA1 ORES

8 1!

4(i' s'siñn unlinaz'i:e

me parece que todo esto, que es el fun- v modalidades de la vida nacional; así
damento esencial del proyecto., no se re- como cl organismo humano necesita en
fiere al problema social que plantea el su d, arrollo vigorizarse ante todo, y
señor Sonador por la Capital. no complicar su acción y existencia con

No tornemos la causa por el efecto. adap iciones que no corresponden á su
Se quiere. ante todo, asegurar el cuan- edad y medios convenientes de vida.
plimiento (le nrr servicio público y ha- Nuestro país, al través del tiempo, del
ciéndolo. resultan ó deben ser tiene- tram.,vurso de los años, puede hallarse
ficiados con razón y justicia los emplea- en siuración de tener que afrontar pro-
dos y obreros que lo atienden. Se tra- bien, is sociales como los que tienen por
ta de dictar una ley propiamente para delato las naciones europeas y que re-
garantir, como (ligo, ese importante y clam;,a la creación del seguro de Esta-
traseen'dent.e servicio en la vida naeio- do. 1,as leyes responden A. situaciones
naL que no debe ser entorpecido ó in- reabs por mejores que sean los anhelos
terrumpido; que debe ser seguro, colo- que ,e abriguen.
cñndolo á cubierto (le accidentes ó per- Si se le diera á este proyecto otro ea-
tvrbxciones posibles. Para conseguir ríacl r del que tiene; es decir. si se es-
todo esto, es que se debe garantir el t,ib7,,,iera la pensión y jubilación de
bienestar del empleado ferroviario, so- los .'rr,oviarios A. título de que son sim-
hrc todo de aquellos que es dificil reem- ples obreros, laos empresas podrían ob-
plazar en mi momento determinado. Es jetas, con razón, que sus empleados de-
éste, á mi juicio, el concepto en que de- penden de ellas; pues, ellas los nombran
be encuadrarse el proyecto, lo que es y l.,s recompensan con sus recursos;
muy distinto á lo que quisiera el señor per-.,, si este proyecto, como es, respon-
S,nador por la Capital. (le principalmente á arantir ],,l eficacia

Se trata., ante todo, dado el espíritu en iodo momento del' servicio ferrovia-
que informa el proyecto, de nie,jorar, de vio romo factor indispensable en el pro-
estabilizar. diré así, nn servicio: ésta es ,,rEo y engrandecimiento del país, ha-
la cansa. Para ello se quiere mejorar da. ?rueden objetar esas empresas, desde
á su personal obrero: éste es el efecto que el Estado tiene el derecho de in-
Toda la cuestión es dar base sólida a tervenir en ese servicio público que di-
dicho servicio. Esto es lo fundamental mana (le una concesión dada por el Co-
del prayeeto. Si se quiere el seguro de bie ruo
Estado para todos los gremios obreros. íeepto, pues, que la Caja que se va
bienvenido sea. No lo rechazo; he di- ^á ,,.ear no sea del Estada sino vigilada,
ideo que es simpático y obedece á ra- coitraloreada, para mayor fe y segu-
zones de justicia. Pero, ; estamos ocupírn- ri,lad, por el Estado.
Bonos de eso, acaso? ¿Está muestro país

Sr. Irigoyen-Pido la palabra.
en condiciones de implantarlo, ¿lIay líe votado, señor Presidente, entera-

sil ' que lo reclaman? monte complacido, por la sanción, en ge
No.No. ciertamente. peral, de este proyecto ele ley, porque

Eri nuestro país, muchas cosas están lee estado y estoy de perfecto acuerdo
aún en gérmenes; tenemos ancho cam- con ]a idea general de que se establezca
po para el trabajador que quiera aplicar el dereclio ii la Jubilación y á la pensión
utibnen tc sil inteligencia y sus fuerzas: pira los empleados ferroviarios de ele-l)

ro una ley de seguro social, una ley p, ,sas partí Mares; pero, al votar en
de previsión contra la falta de recursosleral, me reservé el derecho de obser-
ó de la vejez en general no estaría de r. ,,. algunas disposiciones del despacho
acuerdo eon la economía ni con otros 1, la Comisión, con las cuales no esta-
motivos que afectan á nuestra vida na b., conforme, y este artículo 1.% eom-
ciona1 en el presente- proride una de ellas.

Eso corresponde á naciones como las No estoy con forme con la disposición
mencionadas, que se hallan en situacio- (,,re establece que la Caja ha de ser ina-
nes distintas á la nuestra. Como país tanción nacional. Y n') lo estor preci-
n^ncvo, lleno de vigor y energías, rece- .:,acule por el medio que se proyee
sitamos, ante tolo, leyes (lile regulari- 1., parrar la formación del fondo de la
ccn, ave estabilicen todos los resortes 1.. isma.
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Reconozco que los empleados de los pm qué razón handde contribuir á la for-
ferrocarriles, prestan un servicio impor- mu +iGn del foo le la Caja de pensio-
tantísimo, y, hasta diré, (pie un servicio n,- y jubilaciones, pues si lo hiciera así
de sacrificios en algunos casos, como el importaría retribuir servicios que el no
de los maquinistas. foguistas y cambis- h;' recibido y eso significaría, además,
tas; admito también que esos emplea- aFretar una parte de las rentas genera-
dos tienen títulos suficientes para pre- le, para mejorar la situación de los em-
tender y exigir que se les reconozca el pleados¡lelas empresas ferroviarias par-
derecho á una jubilación proporcional 5 ti, alares, disminuyendo de esa manera
los servicios prestados hasta el momee- D,; gastas (le éstas y beneficiando los fin-
to de su retiro; pero, al mismo tiempo, fr...eses de los accionistas.
pienso que ellos sirven directamente á A m¡ juicio, señor Presidente, lo que
las empresas de que dependen y que, por corresponde es que el Congreso legisle
lo tanto, son esas empresas las que de- e1, el sentido de exigir de las empresas
ben acordar las jubilaciones y las que lue contribuyan, ya sea á la formación
deben costear los gastos que ellas oca- ,d,, una caja general (le pensiones para
sionen. l dos los empleados y obreros ferrovia-

Los que á cualquier título sirven á ros, ó bien que establezca cada una de
una empresa ferroviaria particular, P O llas una caja especial para atender á
nen su actividad, su energía y su inte- fis jubilaciones y pensiones de sus pro-
ligencia, al servicio de los intereses de pies obreros y empleados. Creo que en
esa misma empresa, y cooperan con su ,ste sentido, el Congreso está perfecta-
esfuerzo, á que ella llene el objeto de su ,rente habilitado para proceder, desde
prisión, á que pueda atender y mejorar ole está dentro de sus facultades leg¡s-
los servicios de que esta encargada, á lar sobre la reglamentación del contrato
que pueda disminuir sus gastos y au- le1 trabajo, en cuya materia debe estar
mentar sus rentas y hasta que pueda omprendido este punto; y porque, por
extender sus líneas, todo lo que repre- itra parte. el Estado se ha reservado el
senta progreso para la misma y se tra- derecho de fiscalización ae los servicios
duce en beneficio para sus intereses. empresas,ferroviarios

la mayor o menor actividad e inte-1 que prestan lashgeneia que pongan en juego los em- á fifin de garantir la permanencia del trí-

pleados de una empresa, depende el eo.
resultado financiero de la misma., el Creo, señor Presidente, que si prevaleeiera la doctrina de que el Estado ha
éxito más ómenos feliz de sus balances, (1e contribuir á la formación del fondo
y los mayores ó menores dividendos que de la 'Caja (le Pensiones y Jubilaciones,
deban distribuirse entre los accionistas; de los empleados de empresas parti-

y si esto es así, nada más justo, nada eulares ferroviarias. bajo el pretexto
más natural y nada más lógico, JUL sea del servicio público, sentaríamos un pre-
la misma empresa, la que esté obligada ;, cedente peligrosísimo, pues abriríamos
recompensar los esfuerzos (le esos em urna puerta, por la que muy pronto se
pleados, retribuyéndoles bien y reeono nos presentaran otros gremios, alegan-
ciéndoles el derecho á una jubilación do la misma razón de servicio público
proporcional hasta el momento de su que se alega en este Paso, como los cm-
retiro, porque, de esa manera, los atrae. picados de empresas de tranvías, de pa-
los alienta y los estimula al cnmplimieu vegaeión, de luz eléctrica, de telégrafos,
lo del deber, asegurándose así, la adhr de teléfonos y otros, que pretenderían
Sión y la 'buena voluntad de los mejore.- á su vez la creación de cajas especiales
elementos, lo que. como es natural, sij! para los mismos, con la cooperacióny
nifica una garantía para sus propios in contribución del Estado.
tereses. Creo que con la creación de la Caja

Ahora bien, señor Presidente, los em- en la forma en que está proyectada,
pleados de las empresas ferroviarias par- echaríamos, señor Presidente, una semi-
ticulares. en realidad, no prestán n¡n- lla al surco, que habría de germinar muy
gún servicio directo al Estado, pues sir- en ¡breve.
ven, como he dicho antes, directamente Si lo que se desea, es asesnrar la per-
á las empresas, y si esto es así, no vio maneneia del tráfico, varamos de una vez
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á la reglamentación del trabajo de los Sr. Presidente-Se va á votar ahora,
ferroviarios; establezcamos en esa re- ecli la modificación propuesta por el se-
glamentaeión cláusulas claras, fijas, bien ñ,r Senador por Entre Ríos.
estudiadas, bien meditadas y justicie-
ras, y de esa manera, aseguraremos el
tráfico, evitaremos el peligro de las huel- -Se lee:
gas, que es lo que se quiere impedir con
este, proyecto, y conseguiremos el me- Créase la Caja de Jubilaciones y pensiones
jolamiento en el servicio de las empre- di empleados ferio cirios con sujeción a las

siy lucres bases generados y a las disposiciones
s'ts de ferrocarriles, con beneficio evi- iF la ley mgánica quo dicte, en su oportnn, dan,
dente para la producción, y para, los el honorable Congreso».

grandes intereses del país.
Por estas razones, señor Presidente,

es que voy a votar en contra del artíru- Sr. Presidente-Se, va á votar,

lo 1.° del proyecto de la Comisión. y Á -Se vota y resalta afirmativa.
.favor del artículo propuesto por el se
flor Senador por Entre Ríos.

D l Pi H ió¿ Sr. e no- ago moc n para queSr. Del Valle Iberlucea-Pido, señor
Presidente, que la votación sea nomi. se levante la sesión.

nal. -Apoyada.
Sr. Presidente - Se procederá en la

forma que lo pide el señor Senador... Sr. Presidente-Se va á votar si se
Sr. Maciá--Parece que no es apoya- le' anta la sesión.

da esa moción.
Sr. Presidente - No habiendo sido -Se vota y resulta afirmativa.

apoyada la moción del señor Senador -Eran las 6 p. M.
por la Capital. se va á votar primera-
mente el despacho de la Comisión, Dovclnco DESPLATS,

-Se vota y resulta negativa. Subdireetnr de Taquígrafos.
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